
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001-31-10-007-2021-00635 

Ref. Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

 

Toda vez que la parte demandada dentro del término de traslado contesto la demanda, 
continúese con las demás etapas propias de este juicio; en consecuencia, de ello, en los 
términos del artículo 370 y 110 del C.G.P y artículo 09 del Decreto 806 de 2020, córrase traslado 
por secretaria de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada. 

 

De otro lado, se reconoce personería para actuar al Dr. JESUS ARQUIMEDES JARAMILLO 
JARAMILLO, portador de la T.P. 63.387 del C.S de la J, para actuar dentro de este proceso. 

 

Se accede la medida cautelar y en consecuencia se decreta el EMBARGO Y SECUESTRO de 
los siguientes bienes: 

• Lote de terreno, ubicado en el Municipio de la Ceja – Antioquia, el cual se identifica con 
la Matricula Inmobiliaria N° 017-42701 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de La Ceja. 

• Inmueble distinguido con la Matricula Inmobiliaria N° 001-568666, inscrito en la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 

• Vehículo automotor, marca FIAT, modelo 2019, placa EOX 172, el cual se encuentra 
inscrito en la Oficina de Tránsito y Transporte de Medellin. 

 

NOTIFIQUESE  
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